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EXTRACTE de l’acta de la sessió Extraordinària realitzada el dia 31 de gener de 2020, en 
aquesta casa consistorial. (Pendent d’aprovar)

ASSISTENTS

PRESIDENT
Antonio Alfonso Frances Perez

MEMBRES DE LA JUNTA DE GOVERN LOCAL
Lorena Zamorano Gimeno
Jordi Valenti Martinez Juan

Vanesa Molto Moncho
Alberto Belda Ripoll

Jorge Silvestre Jover
Teresa Sanjuan Oltra

Maria Aranzazu De Gracia Gomis
Maria Baca Nicolas
Raul Llopis Palmer

Miguel Juan Reig Abad
Carolina Ortiz Pineda

Juan Enrique Ruiz Domenech
Lirios Maria Garcia Gonzalez

Francisco Canto Coloma
Amalia Paya Arsis

Mario Ivorra Torregrosa
Elisa Guillem De La Cruz

Rosa Maria Garcia Gonzalez
Marcos Eduardo Martinez Coloma

Cristian Santiago De Jesus
Aaron Ferrandiz Santamaria

Sandra Obiol Frances
Pablo Gonzalez Gimeno
David Andres Abad Giner

SECRETÀRI ACCIDENTAL
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Luis Molina Jaen

-------------------

En la Ciudad de Alcoy, siendo las 09:32 horas, del día 31 de enero de 2020 se reúnen en la 
Casa Consistorial, en primera convocatoria, presididos por el Alcalde-Presidente, el señor 
Antonio Francés Pérez, los señores concejales arriba mencionados, miembros de Ple, a los 
cuales legalmente se han convocado.

La convocatoria se ha solicitado a petición de 9 concejales (R.G.E. núm. 2020002719, de 
24-01-2020), de acuerdo con lo establecido con el artículo 46.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. Dicha solicitud consta en el expediente 
electrónico 2053/2020 que es del siguiente tenor literal:

“SOLICITUD CONVOCATORIA PLENO EXTRAORDINARIO
los concejales del Excmo. Ayuntamiento de Alcoy abajo firmantes

EXPONEN
1. Que el artículo 46.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril de Bases de Régimen Local 

establece que Asimismo, el Pleno celebra sesión extraordinaria cuando así lo decida 
el Presidente o lo solicite la cuarta parte, al menos, del número legal de miembros de 
la Corporación”.

2. Que el mismo artículo 46.2 de la LBRRL determina que “ningún Concejal podrá 
solicitar la celebracón de más de tres sesiones extraordinarias cada año”.

3. Que los solicitantes de la convocatoria de este pleno extraordinario cumplen todos 
los requisitos establecidos en la normativa legal.

4. Que desde el domingo, 19 de enero, la ciudad de Alcoy sufrió los efectos de la 
borrasca Gloria.

5. Que la nieve provocó el aislamiento de la ciudad durante buena parte del 20 de 
enero.

6. Que la borrasca provocó problemas de abastecimiento de agua en tres barrrios de la 
ciudad.

7. Que las continuas precipitaciones causaron el desplome de cinco edificios en el 
Centro histórico, con trágicas consecuencias.

Por todo ello
SOLICITAN

Primero.- La convocatoria de un PLENO EXTRAORDINARIO en los términos legales y 
reglamentarios anteriormente expuestos.
Segundo.- La inclusión en el orden del día de esta sesión extraordinaria de la propuesta de 
los grupos firmantes en los términos siguientes:

LOS CONCEJALES FIRMANTES PROPONEN AL PLENO:
PRIMERO.- Solicitar al Gobierno un informe de valoración global de los daños provocados 
por el temporal Gloria en la ciudad.
SEGUNDO.- Solicitar al Gobierno un informe sobre las causas de los problemas que el 
temporal Gloria provocó en la red pública de agua y de la gestión realizada durante los 
mismos.
TERCERO.- Solicitar al Gobierno un informe sobre la intervención del dispositivo de 
prevención y emergencias en la rede de carreteras.
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CUARTO.- Solicitar al Gobierno un informe sobre la situación del parque de viviendas de la 
ciudad, especialmente en el Centro histórico, tras los efectos de la borrasca Gloria.
QUINTO.- Solicitar al Ayuntamiento de Alcoy la aplicación urgente del Plan Estratégico del 
Centro para la regeneración del barrio y, en su caso, la incorporación de medidas 
complementarias.
SEXTO.- Solicitar al Ayuntamiento de Alcoy el estudio de aplicación de medidas económicas 
compensatorias a los vecinos afectados por la falta de suministro de agua potable.

En Alcoy, a 24 de enero de dos mil veinte
Juan Enrique Ruiz Domenech (Portavoz GM Partido Popular)
Lirios María García González (Concejal GM Partido Popular)
Amalila Payá Arsis (Concejal GM Partido Popular)
Mario Ivorra Torregrosa (Portavoz GM Compromís)
Elisa Guillem de la Cruz (Concejal GM Compromís)
Marcos Eduardo Martínez Coloma (Portavoz suplente GM Ciudadanos)
Sandra Obiol Francés (Portavoz GM Guanyar Alcoi)
Pablo González Gimeno (Concejal GM Guanyar Alcoi)
David Abad Giner (Portavoz GM Vox)”

Abierto el acto se procede al examen de los asuntos contenidos en el orden del día, adoptándose los 
acuerdos siguientes:

1. 2053/2020 SECRETARIA GENERAL 
INFORME DELS EFECTES DEL TEMPORAL GLORIA A LA CIUTAT D'ALCOI, I QUE 
AGLUTINA ELS 4 PRIMERS PUNTS QUE FIGUREN EN LA SOL·LICITUD DE 
CONVOCATÒRIA PRESENTADA PELS REGIDORS QUE HAN SOL·LICITAT EL PLE

(INTERVENCIONES)

2. 2053/2020 SECRETARIA GENERAL 
APLICACIÓ URGENT DEL PLA ESTRATÈGIC DEL CENTRE PER A REGENERACIÓ 
DEL BARRI I, EN EL SEU CAS, LA INCORPORACIÓ DE MESURES 
COMPLEMENTÀRIES

(INTERVENCIONES)

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de sus asistentes, con los votos a favor de los 
concejales de los grupos políticos SOCIALISTA (12), PARTIDO POPULAR (4), 
COMPROMÍS ALCOI (2), CIUDADANOS (2), PODEM (2), GUANYAR ALCOI (2) y VOX (1), 
adopta el siguiente acuerdo: 

ÚNICO: Proceder a la aplicación urgente del Plan Estratégico del Centro para la 
regeneración del barrio y, en su caso, la incorporación de medidas complementarias.
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3. 2053/2020 SECRETARIA GENERAL 
ESTUDI D'APLICACIÓ DE MESURES ECONÒMIQUES COMPENSATÒRIES ALS VEÏNS 
AFECTATS PER LA FALTA DE SUBMINISTRAMENT D'AIGUA POTABLE

(INTERVENCIONES)

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de sus asistentes, con los votos a favor de los 
concejales de los grupos políticos SOCIALISTA (12), PARTIDO POPULAR (4), 
COMPROMÍS ALCOI (2), CIUDADANOS (2), PODEM (2), GUANYAR ALCOI (2) y VOX (1), 
adopta el siguiente acuerdo: 

ÚNICO: Proceder al estudio de aplicación de medidas económicas compensatorias a los 
vecinos afectados por la falta de suministro de agua potable.

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia cierra la sesión a las 13:55 horas.
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